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Caracas febrero 12 de 1S69, 5º y 10º 
-Ejecutese.-Gri.illn·mo Tell Yillegas.
Hateo Gnerra ,lforca110.-Domiw¡o Jfo. 
1wgC1.~.-.::.Yicaw1r Borges.-.-111t,,~1ia l'C1rejo. 

1665 

DECRETO de 23 <le (ebrero de 1S69 de
clmwulo t·igente · la Constil11ci6n ele 
1S6-1 Número 1423 en virtud elel ar
tículo 4° ele la- resolució11 le9islatira 
.1.V" 1654, y c/eroga11do el decreto ele 
j1111io de 1S68 J.Y" 1G3'i'. 

(Insubsistente por el Nº 1 'i'l4) 

GUILI.ERllO Tt!LL V1LLEGAS, Segundo 
Dl'signado en ejercicio de la Presiden
cia ele la Rt-públic:1 1 de acuerdo con el 
artfrulo 4° do la Resolución legislativa 
de 12 de los corrientes decreto. 

Art. 1 º So c.leclara vie-ent~ en toe.las 
sus partes la Constitución federal de 
1S64. 

Art. 2º Queda derogado Pl decreto 
njecutivo de 30 de junio de 1868 sobre 
la materia. 

Art. 3° El Ministro de lo Interior y 
Ju:sticia queda encargado de la ejecu
ción de este decreto. 

Dac.lo en Caracas á 23 de febr<!rO e.le 
1S69, 5° de la Ley y l l º de la Federa -
ción.-011iller1110 Tell Villega.s.-El Mi
nistro de lo Int-erior y Justicia, León 
I ,a 1;1eclll. 

1656 

DECRETO de 24 de febrero de 1S69 per-
111it-ie11do el eslc1bleci111ie11to de 1m Se-
111i11ario ell el a11tig110 ed(ficio del n
li11g11ilo cont·enfo ele Scm .Prcrncisco e11 
lri c:i11dclll ele Ooro. 

(Insubsistente por el Nº 17i4) 

GUILLERMO TELL VILLEGAS, Segundo 
Desi ~nado Encargado de la Presiden
cia de la República; Vista la solicitud 
ele,·acla. por el Ilustrísimo señor Obispo 
de Coro~ pidiendo se destine el edificio 
del Rnfürno convento de SRn Francisco 
cfo la capital de aquel Estado con sus 
pequeñas rentas para el establecimiento 
rle irn Seminario, en que reciban ins
trncciót. los jóvenes dedicados á la ca
rrera de la Iglesia: Visto el expediente 
favorable del Presidente del mismo Es
tado, en que apoyando aquella solicitud 
recomienda con instancia la exptldición 
de la medida y considerando: 1° -Que 

aquel edificio reedificado ,füimamente 
por orden del Ejecuti,·o :Kacional, 
y con fondos del Tesoro público, 
no tiene hoy ninguna aplicación por 
no existir el Cole!!iO nacional. ni es
peranza de rC'stablecerlos por falta de 
fondo para su sostenimiC'nto: 2° Que por 
el artículo segnncló de la ley de Colom
bia de 2S de julio de 1S21, declarada vi
gente por la de 23 febrero e.le 1S3'i', 
los edificios de lo.!' conventos suprimi
dos deben ser destinados con preferencia 
por el Gobierno para colegios, casas de 
educación y otros objetos de beneficencia 
pública: · a0 Que por el artículo 5° 
de la misma ley, toca ni Ejecuti,·o dar 
cumplimiento á élla de acur.rclo con 
los ordinarios eclesiásticos: 4° Que es 
útil á la moral )' la conveniencia pú 
blica la formación de un "lero ilustrado 
bajo li, dirección de un Prelado y en 
el co1TespondientP. instituto de ense
ñanza: 5° Que en las clases allí estable
cidas, pueden muy bien concurrir á 
instruirse otros jóvenes que no tengan 
el carácter de seminaristas, decreto: 

Art.. l' So permite, en el auti~uo 
edificio del extinguido com'ent-0 de San 
Francisco existente en la ciudad e.le 
Coro, el establecimiento de un Semi
nario bajo la dirección é inmediata 
inspecc!i.ón del Prelado de aquC'lla dió
cesis. 

Art.. 2° Esta concesión durará por el 
tiempo que se necesite para el resta
blecimiento del Colegio Nacional, luego 
que cuente con las rentas para ello, 
á no ser que ambos institutos puedan 
coexistir en él, por tener la capacidad 
s oficien te. 

Art. 3• Mientras el Colegio no se 
reinstale, de conformidad con el artículo 
anterior las renros destinadas á él por 
el decreto ejecutivo de 2S de noviem
bre de 1$3.3, se aplicarán al sosteni
miento del Seminario, debiendo con 
éllas dotarse clases á que puedan 
concurrir los alumnos no dedicados al 
servicio de los altares. 

A.rt. 4-0 
- El Ministro üe Fomento que

da encargad~ de la ejecución de este de
creto y de comunicarlo á quienes corres
ponda. 

Dado: firmado de mi mano : sellado 
con el sello del Poder EjecutiTo y refren
.dado por el Ministro de Estado en el 
despacho de Fomento, en Caracas, á 24 
de -febrero de 1S69, año 5° de la Ley y 
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